
Expediente: 562/16
Carátula: FIGUEROA LEONOR EDITH C/ ROBERT SERVICIOS SRL Y OTRO S/ COBRO DE PESOS S/ X- APELACION
ACTUACION MERO TRAMITE

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO IV
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBERT SERVICIOS SRL, -DEMANDADO
20239307095 - CITRUSVIL S.A., -CODEMANDADO 1
20255421647 - FIGUEROA, LEONOR EDITH-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO IV

ACTUACIONES N°: 562/16

*H103044475465*
H103044475465

JUICIO: FIGUEROA LEONOR EDITH c/ ROBERT SERVICIOS SRL Y OTRO S/ COBRO DE
PESOS s/ X- APELACION ACTUACION MERO TRAMITE.- EXPTE N°: 562/16

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2023

A la presentación de fecha 07/06/2023: 1) Se hace saber al presentante que la simple invocación de
'un problema del sistema' no resulta suficiente para proveer un escrito sin la firma digital dispuesta
por Código Procesal Civil y Comercial, Ley 9531, supletorio.

2) Sin perjuicio de ello, atento a que la actora se encuentra notificada de la sentencia de fondo,
conforme nota actuarial de fecha 17/02/2023 (firmada 23/02/2023), se reserva la movilidad
ingresada por Portal SAE.

3) En su mérito y atento a constancias de autos, corresponde proveer escrito de apelación de fecha
14/02/2023 reservado:

Concédase el recurso de apelación, interpuesto por la parte demandada CITRUSVIL SA contra
sentencia de fondo. En su mérito, se notifica a ésta a fin de que en el término de cinco días,
presente el memorial de agravios, bajo apercibimiento de lo normado por el art. 125 CPL. 562/16 FDH.-

Actuación firmada en fecha 13/06/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 11:16:36


